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  RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., siete (7) de julio de dos mil veintidós 

(2022). 

 

REF. INV. E IMP. PAT. 2021-00459 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 110 DEL 8 DE JULIO DE 2022. 

 

 

 Teniendo en cuenta que según indicó la progenitora del menor 

de edad involucrado en este asunto “…el 25 de mayo de se realizó 

la prueba de adn…” (archivo N˚ 37), por secretaría ofíciese al 

INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS FORENSES, con el 

fin de que se sirva remitir el respectivo resultado de la prueba. 

 

Por secretaría indíquese en la comunicación los nombres y 

números de identificación de las partes. 

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado Por:

 

Carolina  Laverde Lopez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 007 Oral

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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